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APOYO A FAMILIAS 
PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA Y DE PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA PERSONAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

 
 

Resumen 2008  
Beneficiarios directos:  
478 
 
Beneficiarios indirectos:  
460 familias 
 
Localidades donde se ha realizado el servicio/programa: 
Mancha Real, Jaén, La Guardia de Jaén, Linares,Andújar,La Carolina, Alcalá la Real, 
Quesada. 

 
 
Descripción de actividades/objetivos llevados a cabo: 
 

LOS SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL REALIZADOS: 

 

SERVICIO DE PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL De planificación y desarrollo 

para la persona y su entorno vital (quienes le quieren, a quienes quiere. Su “familia”, o su 

pareja, o quienes comparten su vida…).Planificación Centrada en la Persona para determinar el 

Proyecto de Vida Personal Apoyo al Proyecto de Vida Personal. Tras tener el Programa 

Individual de Atención (Art. 29, 1, Ley 39/2006).Determinar la Intensidad de los Apoyos ( 

Elaboración del Proyecto de Vida de la Persona Plan Individualizado de Apoyos para el 

Desarrollo del Proyecto de Vida. 

 

SERVICIO DE PROYECTO DE VIDA PERSONAL Y/O FAMILIAR MISIÓN 

Ofrecer a cada persona que entre en el Sistema de Atención a la Dependencia, en 

colaboración con sus seres queridos y a éstos, la oportunidad de realizar una planificación 

personal orientada desde sus necesidades, intereses, anhelos y expectativas, coordinando 

todos los servicios de apoyo, para desarrollar su propio proyecto de vida. 

 

OBJETIVOS 

• Informar y formar sobre la metodología de Planificación Centrada en la Persona y/o la 

Familia 
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• Desarrollo de planes centrados en la persona y sus seres queridos 

• Coordinación de todos los servicios de apoyo de la persona 

• Lograr resultados personales significativos y valorados 

 

VALORES 

• Los expresados de forma general para todos los servicios en un epígrafe previo de 

este documento. 

 

ACCESO AL SERVICIO 

Determinado por el sistema a través del Programa Individual de Atención 

 

ALCANCE 

Fase 1. Desde que se ofrece el servicio hasta que se entrega a la persona o a sus seres 

queridos el plan en el que se expresa el Proyecto de Vida Personal y/o Familiar 

Fase 2. Desde que se entrega el plan y se comienzan a poner en marcha las acciones 

establecidas en el PVPF hasta que, tras la evaluación una vez cumplidos los objetivos, se 

determina la necesidad de un nuevo plan. 

 

DESTINATARIOS 

Todas las personas con discapacidad intelectual del Sistema de Atención a la 

Dependencia, tras su valoración, que voluntariamente lo aceptan y sus seres queridos. 

 

 

ACTIVIDADES 

Fase 1. 

• Información sobre el servicio 

• Determinación del facilitador para el desarrollo de la Planificación Centrada en la 

Persona y/o la Familia 

• Evaluación de la intensidad de los apoyos que la persona requiere, utilizando la Escala 

SIS de determinación de la intensidad de los apoyos 

• Constitución del círculo de apoyo 

• Desarrollo de sesiones de planificación 

• Elaboración del plan 

• Aceptación del plan 
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Fase 2. 

• Determinación del coordinador de los servicios de apoyo (gestores de caso) 

• Indagación y aseguramiento de recursos 

• Acciones para asegurar que el contexto es accesible, realizando las adaptaciones 

precisas para ello o promoviendo su realización 

• Ejecución del Proyecto de Vida Personal y/o Familiar 

• Seguimiento periódico del plan y determinación de la necesidad de cambios en el 

mismo 

• Valoración final del plan. 

 


